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ACUERDO DE CONCEJO N' 049. zO22IMDJLBYR
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POR CUANTO:

EL CONCEJO MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE JOSE I-UIS
BUSTAMANTE Y RIVERO

v]§[o:

En sesión ordinar¡a de Concejo Municipal de fecha 09 de iunio 2022 el punto de agenda
ffi¡199c1ón del Secretario Técnico del PAD, según terna presehtado en el infoime N'010-2022-

LBYR de la Gerencia Municipal, y;

OERANDO:

Que, conforme establece elArtículo 194'de la Constitución Política del perú, las municipalidades
provinciales y distritales. son órganos de gobiemo local, con autonomía política, económica y
administrativa en los ámbitos de su competencia. Dicha autonomía según elArtículo ll del Título
F¡'eiiminar rie ia Ley Org,*rrirx de Muriicipaiidaries - Ley i\i" ZIiI2. ,'á.ii*¿ e*,'ejer'-cer acius dé
gobierno, administrativos y de adminisiración, con sujeción al ordenamiento jr,irídico,

Que, asimismo, el Artículo 41o de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley No ZT\TZ, establece
que, los Acuerdos son decisiones que toma el Goncejo, referídas e asuntos específicos de interés
público, vecinal o institucional que expresan la voluntad del órgano de gobierno para practicar un
ceterminadp ectc c su.ietarse e uRe cend*cte e ncrnne inetitucJcflal.

Que a t¡"avés Ce la Tercere Disposición Complementeria FinalCe la ley 31433 publicada el 06 de
marzo 2422 en el Díario Oficial El Peruano que modifica laley 27972 LOM, otorgando facultades
al Concejo Municipal, para la designación delsecretario técnico del procedimienlo administrativo
disciplinario, elAlcalde presentará una terna de candidatos al concejo municipal, sifuese el caso
clue no s* pudiera elegir en la primera, se presentará una segunda tema. En caso oue no se
oesigne ninguno cie ios candioaios cie ia seguncia terna, ei aicáicie seieccionará a uno enire ios
integrantes de la segunda tema oarala designación delsecretario técnico del pAD.

Que mediante informe N' 010-2022-GM/MDJLBYR, de fecha 26 de mayo 2022la Gerencia
Municipal propone al despacho de Alcaldía la terna de los posibles servldores que pudiesen
desempeñar las funciones de secretario técnico del PAD, la misma que la hace suya el despacho
¡{a al¡al¡{ía

Que en se*ión ürdine¡'ie de concejo Munleipat de fecha 09 de junio 2022 *t titutar de la Entidac
propone la siguiente terna: Abg. Carlos Alberto Perea Barrera, Abg. Luis Alberto Begazo Burga
y Abg. PaúlTejada Romero.

Pcr tentc. eetsndc e le esleblsciCo en le l-oy 31433 que mcdifica le ley 27972 Le,v Orr-,ánic..e r{r"
Municipalidades y a los considerandos e¡puesto con ía vorActét¡ eX ¡¡Ñéñi[oá pei.r"'o"l
Concejc Municioel 1.' con !e disgense del trárnite de lectura 1, anrnhani{n ¡{al an}o ea ¡{ia ot
siguiente: 

- - -'-r-' " úvr vv!* vv vrv Ú'

ACI,.IERDO:

ART|CULO PR¡MERO. - DESIGNAR al Abg. LUI§ ALBERTO BEGAZO BURGA como
Secretario Técnico del PAD. función que deberá cumolir de conformidad con ta Lev 30057 Lev
del §ervicio Civil y su Reglamento D.§. 040-2014-P'CM y las disposiciones emañaOas Oe lá
Autoridad Nacional del Servicio Civit.
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AñT¡E[ñ.ü §ffiitñffir. - E6F8ftER qle ei Ailg. Carios Aiirstis'krca 8wwa w.Ectrre'.Ía
entrega de cargo con los expedientes que se encuentren bajo su custodia al ABG. Luis Afberto
Begazo Burga; bajo responsabilidad administraiiva.

Atrfiet&g TüñüER€, -'ü¡GT*mCAn con'el pres'ente rcssdo a fos abegra'dos Luis AMo
Eegam, Ce'*'s Al&ffb furs &¿r'iÉrá á iÍav'és d¿ ia Gs-waia de §e':ie*e.ía Ge¡.'aial, F-4}5
eiñueiOn del' Acuerdo. f,tlBLlü*R 'al presente en ta página w* de [a Entided
:iH/-ür irlr{;-rrL{.*iá"Llairs,ráuir,¡JÉ

REGI§TRE§E COISUI,fiAUE§E Y CUMPLA§E

c.c, Alcaldía
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